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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de apoyo ciudadano de los ingresos y gastos de los aspirantes a los cargos de Ayuntamiento, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el 
Estado de Coahuila de Zaragoza identificada con la clave alfanumérica INE/CG192/2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG192/2018. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE APOYO CIUDADANO DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
AYUNTAMIENTO, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA IDENTIFICADA CON LA 
CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG192/2018.1 

26. Aspirantes que fueron sancionados con la pérdida del derecho a ser registrados como candidatos en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

      Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre Tipo de 
conducta Sanción Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Miguel Ángel Moya Ríos Fondo 
Perdida del 

derecho a ser 
registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

Miguel Ángel Reyna Adam Fondo 
Perdida del 

derecho a ser 
registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

 
35.1 C. Armado Javier Prado Flores2 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3 Y 6 Formal Multa $8,605.86 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 
4 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 
5 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
35.2 C. Arturo Alejandro Z Cruz Siller 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/item/88478/CGex201803-23-rp-6-4.pdf 
2 Para los aspirantes a candidatos independientes, atendiendo a la capacidad económica de cada uno, se realizó la imposición de una sola sanción por la totalidad de las faltas observadas. 
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35.3 C. Baltazar Cisneros Ortiz 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1,3 Y 5 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
35.4 C. César Flores Sosa 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $10,115.66 NO - - - - - - - - - - - 
2 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
35.5 C. Héctor Clemente Espeleta Morales 

    Acatamiento 1 Acatamiento 2
Conclusión Tipo de 

conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 
1 Fondo Multa $4,604.89 NO - - - - - - - - - - -
2 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - -

 
35.6 C. Héctor Manuel Muñoz García 

    Acatamiento 1 Acatamiento 2
Conclusión Tipo de 

conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1,3,5 y 7 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 y 4 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

6 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
35.7 C. Jaime Alejandro Díaz Colunga 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3 y 4 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
35.8 C. Jesús Andrés Aguilar Villa 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 



 
V

iernes 7 de septiem
bre de 2018 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Prim
era Sección)     65 

35.9 C. Jorge de la Mora Galindo 
    Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 y 3 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
35.10 C. José Ignacio Corona Rodríguez 

    Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1,2 y 4 Formal Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
35.11 C. H José Manuel Hernández Santos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Fondo Multa 1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 
1 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
35.12 C. Juan Cristóbal Cervantes Herrera 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 y 3 Formal Multa 1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
35.14 C. Pedro Magaña Huitrón 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3 Formal Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

4 y 5 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 20 de agosto de 2018.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Lizandro Núñez Picazo.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo ciudadano de las y los aspirantes a los cargos de Gobernador, Diputados 
Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el Estado de Puebla identificada con la clave alfanumérica INE/CG218/2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG218/2018. 
SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, EN EL ESTADO DE PUEBLA IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG218/2018. 

25.1 Aspirantes que fueron sancionados con la pérdida del derecho a ser registrados como candidatos en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

   Acatamiento 1 Acatamiento 2
Nombre Tipo de 

conducta Sanción Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

C. Armando Pliego Ishikawa Fondo 
Perdida del 

derecho a ser 
registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

C. Pedro Gregorio Corona Ávila Fondo 
Perdida del 

derecho a ser 
registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

C. Ignacio Gómez Flores Fondo 
Perdida del 

derecho a ser 
registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

C. Refugio Rebollo Ortiz Fondo 
Perdida del 

derecho a ser 
registrado 

NO - - - - - - - - - - - 

 
34. Aspirantes a Candidatos Independientes1 
34.1 C. Filemón Edgar Carbajal Ocotlán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $3,095.09 NO - - - - - - - - - - - 
3 Forma Multa - NO - - - - - - - - - - - 
2 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 
4 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.2 C. Jorge Eduardo Covián Carrizales 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3, 4 y 5 Forma Multa $11,700.95 SI SCM-RAP-
25/2018 

REVOCA 
3 Y 4 INE/CG477/2018 Subsana $0 - - - - - - 

1 Fondo Multa - SI SCM-RAP-
25/2018 CONFIRMA - - - - - - - - - 

2 Fondo Multa - SI SCM-RAP-
25/2018 CONFIRMA - - - - - - - - - 

                                                 
1 En el caso de los Aspirantes, por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica de cada uno. 
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34.3 C. Juan Manuel Vega Suck 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

5 Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.4 C. Saraí Ramírez Alonso 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.5 C. Ángel Morales Ugalde 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.6 C. Ángeles Navarro Rueda 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 
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34.7 C. Cirilo Eligio Mérida Rosales 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 y 3 Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.8 C. Claudio Enrique Rosas Cruz 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.9 C. Cuauhtémoc Gómez Manzanarez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2, 3, 4 y 6 Forma Multa $1,207.84 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

5 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.10 C. Florencio Galicia Fernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $3,397.05 SI SCM-RAP-
42/2018 CONFIRMA - - - - - - - - - 

2 Fondo Multa - SI SCM-RAP-
42/2018 CONFIRMA - - - - - - - - - 

3 Fondo Amonestación 
Pública - SI SCM-RAP-

42/2018 CONFIRMA - - - - - - - - - 

 
34.11 C. Jaime Gutiérrez Luna 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Multa $6,039.20 NO - - - - - - - - - - - 
1 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 
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34.12 C. Javier Meneses Contreras 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa Amonestación 
Pública NO - - - - - - - - - - - 

 
34.13 C. Jorge Luis León Flores 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación 
Pública $6,039.20 NO - - - - - - - - - - - 

 
34.14 C. José Benito Braulio Coyopol Tentle 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 y 3 Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

5 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

6 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.15 C. José Uvillaldo Flores Montero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.16 C. Luis Fernando Guerrero García 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1, 2 y 5 Forma Multa $5,133.32 NO - - - - - - - - - - - 
3 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 
4 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 
6 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.17 C. Mario Tello Colex 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 y 2 Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - -  
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34.18 C. Maximiano Lara Castro 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3 Forma Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 
1 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.19 C. Miguel Ángel Quechol Gómez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3 Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.20 C. Minerva Schiavon Núñez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Multa $11,248.01 NO - - - - - - - - - - - 
1 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 
3 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.21 C. Minerva Schiavon Núñez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.22 C. Oscar Sánchez Cano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Multa $7,737.60 NO - - - - - - - - - - - 
2 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - -  
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34.23 C. Roberto Escobar Jimarez 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $7,737.60 NO - - - - - - - - - - - 

3 Forma Multa - NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.24 C. Rosario González Guzmán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $17,060.74 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

4 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

6 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.25 C. Silvia Guerrero Molina 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2 Forma Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

1 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.26 C. Tayde Martínez Castillo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 20 de agosto de 2018.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Lizandro Nuñez Picazo.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las y los aspirantes al cargo de Ayuntamientos, correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el Estado de Quintana Roo identificada con la clave alfanumérica INE/CG222/2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG222/2018. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN  
DEL APOYO CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL CARGO DE AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG222/20181 

25.1 Aspirantes que fueron sancionados con la pérdida del derecho a ser registrados como Candidatos Independientes en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

    Acatamiento 1    Acatamiento 2 
Nombre Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

C. Carlos Alberto Hernández Ojeda NO - - - - - - - - - - - 

C. Jaime Adrián Chicatto Alonzo NO - - - - - - - - - - - 

 
34.1 C. Ariadne Song Anguas2 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Multa $2,868.62 NO - - - - - - - - - - - 

3 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.2 C. Berzaín Rodrigo Vázquez Coutiño 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 y 3 Forma Amonestación 
Pública 

Amonestación 
Pública NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.3 C. Fany Fabiola Cahum Fernández 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Multa $8,605.86 NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación 
Pública 

Amonestación 
Pública NO - - - - - - - - - - - 

3 y 4 Forma Multa - NO - - - - - - - - - - - 

5 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

6 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - -  
                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/95492/CGex201803-23-rp-6-20.pdf 
2 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica de los aspirantes. 
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34.4 C. Gloria del Socorro Mex Alcocer 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Amonestación 
Pública 

Amonestación 
Pública NO - - - - - - - - - - - 

 
34.5 C. Issac Janix Alanis 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación 
Pública 

Amonestación 
Pública NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación 
Pública - NO - - - - - - - - - - - 

 
34.6 C. Javier Antonio Aguilar Duarte 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Amonestación 
Pública 

Amonestación 
Pública NO - - - - - - - - - - - 

2 Fondo Amonestación 
Pública 

Amonestación 
Pública NO - - - - - - - - - - - 

 
34.7 C. Julio Alfonso Mauricio Velázquez Villegas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Fondo Amonestación 
Pública 

Amonestación 
Pública NO - - - - - - - - - - - 

 
34.8 C. Manuel Tacú Escalante 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1 Forma Multa $75.49 NO - - - - - - - - - - - 

 
34.9 C. Prudencio Alcocer Balam 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2, 3 y 4 Forma Multa $2,793.13 NO - - - - - - - - - - - 
6 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 20 de agosto de 2018.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Lizandro Núñez Picazo.- Rúbrica. 


